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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 237/211r 

ACTOR: MUNICIPIO DE QUIROGA, 
MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

P IDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SU REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio TEEM-P-SGA,519!2017 de Inac5io Hurtado Gómez, Magistrado 
Presidente del. TribuElectoral dedMichoacén. 

.1' 	2- 	f. 

060113 

Documental' recibid4en'í Oficina deCertificación, Jüdicial y Correspondencia de este 
Alto Tribun' 	'/ 

Agréguesé al ex'pediente;' para que' surta efectos 	les, el oficio de 
iIn cuenta, 4scrito por el Presidente \del Tribunal Elect'' de Michoacán, 

personalidad que tiene reconocida enautos, en el pul reitera el ofrecimiento 

de diversas pruebas y formu'la, alegátos en "i presente controversia 

constitucional, respecto de lo cuaIe proveerá lo conducente én la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de prueba yaH.s 

Lo 'anterior, con fundamento'en los artículos 'l 0, fraccióñ 111,  11, párrafo 

primero2, 31, 32, párrafo primer04, y"de la Ley,. Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y.11 del Artículo 105 	la' Constitución,.óIítica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con el licenciado Rafael Coello Cetina, Sectar1i6eneral de 

1 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ]' 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ] 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia 
se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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Ciudad dejMexrco, a tres d&enero de dos mil dieciocho. 

 
 
 
 
 




